
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, primero (1°) de abril del año dos mil veintidós (2022)  

 

 

Radicado N° 2022-00087 

Interlocutorio N° 337 

 

 

Dentro de la presente ACCIÓN DE TUTELA, promovida a nombre 

propio por la señora MARIA OTILIA MENJURA PINEDA, frente a la 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD “NUEVA EPS”, encuentra el 

Despacho de vital importancia, conocer la capacidad económica que 

ostenta la accionante, teniendo en cuenta las pretensiones 

planteadas en el escrito tuitivo, pues en el mismo no se hizo una 

manifestación clara al respecto. Esto en aras de abonar el camino 

para tomar la decisión de fondo correspondiente. 

 

Para lo anterior, se REQUIERE a la señora MARIA OTILIA 

MENJURA PINEDA, con el fin de que en el término de UN (1) DÍA, 

contado desde la fecha en que se le notifique esta providencia, se 

sirva manifestar al Juzgado, bajo la gravedad de juramento, con qué 

ingresos cuenta mensualmente, si se encuentra laborando o si tiene 

la calidad de pensionada, si tiene red familiar que le garantice un 

apoyo económico, es decir, cónyuge, compañero permanente o hijos 

que laboren y puedan apoyarla en sus necesidades económicas.  

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 


